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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULARTRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

No ESCRITURA 20160801037P09815
CÓDIGO NUMERICO SECUENCIAL

 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA

PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES PERTENECIENTES
AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN CELESTE

CIA. LTDA CORPACEL
OTORGAN: LOS CONYUGES AB. LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

y ANA MARIA JIMENEZ DIAZ

A FAVORDE: LA COMPAÑÍA HANOIS.A.
CUANTÍA; USD $64.426,60.-
DI: 5 COPIAS,cu--

  
En la crudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República
del Ecuador, hoy día TREINTA de SEPTIEMBRE del año DOS MIL
DIECISEIS, ante m Abogada WENDY MARIA VERÁ RIOS, Mgs.

Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena
capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente
escritura; por una parte, LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN de

nacioralidad ecuatoriana, casado, abogado, con domicilo en el cantón
Samborondón, y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ de nactonalidad ecuatoriana,
cesaca, ejecutiva, com domicilio en el cantón Samborondón, quienes
comparecen por los derechos que representan de la sociedad conyugal que
tienen formada, a los que para los efectos del presente Contrato se podrá
denominar como la ”Aportante”, y, por otra parte lez compañía de
nacionalidad ecuatoriana denominada HANOI SA, debidamente

representada por su Gerente General, ingeniero Alejandro Amador Jiménez,

 

quese adjunta al presente instrumento como documento habiS
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ABGWENDYMARÍAVERARIOS,Mgs
NOTARIATITULARTRIGESIMASEPTIMADELCANTONGUAYAQUIL

paralosefectosdelpresenteContrato.-Loscomparecientesdeclaranser

mayoresdeedad,hábilesenderechoparacontratarycontraer

obligaciones,aquienesdeconocerdoyfe,envirtuddehabermeexhibido

susdocumentosteidentificacióncuyascopiasfotostáticasdebidamente

certificadaspormí,agregoaestaescrituracomodocumentoshabilitantes,

AdvertidosloscomparecientespormílaNotaríadelosefectosyresultadosde

estaescritura,asícomoexaminadosquefueronenformaassladayseparada

dequecomparecenalotorgamientodeestaescriturasincoacción,amenazas,

temorreverencial,nipromesaoseducción,mepidenqueeleveaescritura

públicalasiguienteminuta:SeñoraNotaria:EnelRegistrodeEsenturas

Públicasasucargo,sírvaseincorporarunaporlaqueconsteuncontratode

aportedenudapropiedaddeparticipacionessocialesdeunacompañíade

responsabilidadlimitadaqueseotorgaatenordelassiguientescláusulasy

+ÁUSULAPRIM!UNO.LNO.-

   

declaraciones2COMPARECIENTES.-

ComparecenalotorgamientodelpresentecontratodeaportedeNuaz

PropiedaddeParticipacionesSociales(enadelante,el“Contrato”las

siguientespersonasUNO.DOS.-Porunaparte,UNO.DOS.UNO.-LUIS

ESTEBANAMADORRENDÓNdenacionalidadecuatoriana,casado,abogado,

condomicilioenelcartonSamborondón,yANAMARÍAJIMÉNEZDÍAZde

nacionalidadecuato“iana,casada,ejecutiva,condomicilioenelcantón

 

Semborondón,quienescombarecenporlosderechosquerepresentandela

sociedadconyugalquetienenformada,alosqueparalosefectosdelpresente

Contratosepodrádenominarcomola“Aportante”;yUNO.TRES.-Porotra

parteUNO.TRES.UNO.-Lacompañíauenacionalidadecuatoriana

denominadaHANOIS.A.,debidamenterepresentadaporsuGerenteGeneral,

ingenieroAlejandroAmadorJimenez,ecuatoriano,casado,ingeniero,con

domiciloenelcantónSamborondón,conformeloacreditaconsu

nombramientodebidamenteaceptadoeimscrtoqueseadjuntaalpresente



 
ABG WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

instrumento como documento habilitante, a la que para los efectos del
presente Contrato se la podrá denominar como “HANOI” o la “Aportada”.-
UNO.CUATRO.- La Aportante y la Aportada se podrán denominar

conjuntamente como las “Partes”e individualmente cada una deellas como la
*Parte” - UNO.CINCO.- Las Partes manifiestan tener la capacidad suficiente
para suscribirel presente Contrato de conformidad con las siguientes cláusulas
y estipulaciones - CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La

Aportante es actual y legítima propietaria de VEINTISÉIS MIL (26,000)

participaciones sociales, iguales, acumulativas e imdivisibles con un valor
nomina! de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD

$1,00) cada una, totalmente pagadas y liberedas de la compañía

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL, sociedad de

responsabilidad limitada organizada en el cantón Semborondón, provincia del
Guayas, República del Ecuador (la "Compañía”), que representan el cinco
coma veinte por ciento (5,20%) del capital de la Compañía (las
“Participaciones Sociales”) - DOS.DOS.- Es intención de la Aportante
transferir a favor de la Aportada,a título de aporte para futuro aumento de

capital la nuda propiedad, reservándose para si el usufructo, de las
Participaciones Sociales de la Compañía, en los términos y condiciones
que se establecen en el presente documento - DOS,TRES,- Por su parte, es
intención ae la Aportada 2dquirir, a través de la transferencia a título de
aporte para futura capitalización que realza la Aportante, la nuda
propiedad, reservándose la Aportante el usufructo para sí, de las
Participaciones Sociales de la Compañía, en los términos y condiciones
que se establecen en el presente Contrato - CLÁUSULA TERCERA: APORTE

DELA NUDA PROPIEDAD DE LAS PARTICIPACIONES

     

 COMPAÑÍA.- TRES.UNO,- Con los anteceaentes expygs 'Dítante,
JE NOTARIA GN

en este acto, transfiere a favor de la Aportada |
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NOTARIATITULARTRIGESIMASEPTIMADELCANTONGUAYAQUIL.

reservándoseparasíelusufructo,delasParticipacionesSocialesdele

Compañía,atítulodeaporteparafuturoaumentodecapital.-TRES.DOS.

 

Comoconsecuenciadeloantenor,apartirdelapresentefecha,laAportada

serálasociatitulardelanudapropiedaddelasParticipacionesSociales

delaCompañía.-TRES.TRES.-Enelpresenteacto,seemiteUnmuevo

certificadodeaportaciónquecontendráelcarácterdenonegociableafavor

delaAportadaporlasParticipacionesSocialesdelaCompañía,quedando

anotadalareservadelusufructoafavordelaAportante,ysecomprometea

notificaralosrepresentanteslegalesdelaCompañía,aefectosquerealicen

lasanotacionescorrespondientesenloslibrossocietanosdelaCompañía,y

notifiquendelparticularalaSupermtendenciadeCompañas.-

TRES.CUATRO.-LaAportada,porsuparte,aceptaelaporteparafutura

acionesSocialesdela

 

capitalizacióndelanudapropiedaddelasPar

CompañíarealizadoasufavorporlaAportanteenesteacto,conforme

constadelActadeJuntaGeneralExtraordinariadeAccionistasdelaAportada

celebradaelveintinuevedesepuembrededosmildieciséis-TRES.CINCO.-

LasParticipacionesSocialesseencuentrangravadasconprenda,teniendd

elacreedorprendarioelderechoavoto,smembargodelocualelacreedor

prendariohaconsentidolapresentetransferencia,talcomoseacreditaconla

comunicaciónquehacepartedelpresenteinstrumento,sinperjunciodelocual

laAportanteseobligaalsaneamientodeleySedejeexpresaconstancia

que,deconformidadconloestablecidoenelartículocientoochenta(180)de

laLeyaeCompañías,elderechodevotolomantendráelacreedorprendario

conformeconstedelcontratodeprendadelasParticipacionesSociales

suscritoentreelAportamteyelacreenorprendarioUnavezextinguidala

prendaantedicna,elderechodevotoqueconfierenlasParticipaciones

Socialesprendadaslecorresponderalnudopropietario,conformelo

establecelaley-TRES.SEIS.-LesPartesdeclaranquelaaportaciónquese
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

instrumenta en virtud del presente Contrato mcluye los derechos sobre las

cuentas patrimoniales de la Compañía que le corresponden al socio por

atribución, excepto los derechos sobre las cuentas patrimoniales denominadas

Reserva Facultativa y Utilidades/Pérdidas Acumuladas que se los

reserva la Aportante para sí - TRES.SIETE.- La obligación que garantiza la

prenda que pesa sobre las Participaciones Sociales subsistirá con todos sus

privilegios y derechos, y su pago continúa siendo de cuenta Única y exclusiva

del obligado principal que es la Aportante y no de la Aportada - CLÁUSULA

CUARTA: VALORACIÓN DEL APORTE.- CUATRO.UNO.- Las Partes fan

 

como justo valor por el aporte realizado por la Aportante la cantidad de

SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS 60/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 64.426,60),

el mismo que, de acuerdo con la declaración efectuada por las Partes, se

corresponde con el cuarenta par ciento (40,00%) cel valor de adqu.sición

de las Participaciones Sociales por parte de la Aportante, descontando los

valores de las cuentas de la Compañía denominadas Reserva Facultativa y

idades/Pérdidas Acumuladas que la Aportante se reserva para sí.-

CUATRO.DOS.- En consecuencia, la Aportada registrará en su contabilidad

una cuenta de aporte para futura copitelización a nombre de la Aportante por

el valor establecido en la cláusula 4 1 anterior, CUATRO,TRES.- El aporte

para futura capitalización podrá ser capitalizado por la Aportante en cualquier

momento a través de cualquiera de los medios admitidos en Derecho de

acuerdo con la legislación aplicable, CLÁUSULA QUINTA: AUMENTO DE
 

CAPITAL.- CINCO.UNO.- En caso que la Junta General de Socios de la

  

     

Compañía acuerde un aumento de capital mediante ¡ysrtetazcón deaL
cualesquiera de las cuentas patr.monrales que le corresgiía lenelaMn a

en virtud de lo señalado en la cláusula 3 6 del presegt éANS
compromete a ceder el usufructo correspondiente a las pertiDacion:
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queseemitancomoconsecuenciadelaumentodecapitalafavordela
Aportante-CINCO.DOS.-Porsuparte,encasoquelaJuntaGeneralde
SocosdelaCompañíaacuerdeunaumentodecapitalmediantela

capitalizacióndecualesquieradelascuentaspatrimonialesquele
correspondenalaAportanteenvirtuddeloseñaladoenlacláusula36.del
presenteContrato,laAportantesecomprometeaaportarlanudapropiedad

delasparticipacionessoctalesqueseemitancomoconsecuenciadelaumento
decapitalafavordelaAportada.-CINCO,TRES.-Lacesióndelderechode
usufructodelasnuevasparticipacionessocialesporpartedelaAportadaa
favordelaAportanteseharáenlosmismostérmmosycondicionesquelas
establecidasenelpresenteContrato.-CINCO.CUATRO.-Porsuparte,el

aportedelanudapropiedaddelasnuevasparticipacionessocialesporparte
delaAportantezfevordelaAportadaseharáenlosmismostérminosy
condicionesquelasestablecidasenelpresenteContrato-CLÁUSULA

SEXTA:TÉRMINOSYCONDICIONESDELACESIÓNDELDERECHODE

USUFRUCTO.-SEIS.UNO.-Deconformidadcontoesteblecidoenelartículo

180delaLeydeCompañías,laAportanteensucalidaddeusufructuariade
lasParticipacionesSocialestendráderechoaparticiparenlasganancias
socialesobtenidasduranteelperíododeusufructoyqueserepartandentro
delmismoAdicronalmente,laAportantesehareservadoparasílosderechos
sobrelescuentaspatrimonialesdenominadasReservaFacultativay
Utilidades/PérdidasAcurmuladas,porloque,encasoquelaJuntaGeneral
deSociosdelaCompañíaacuerdeladistribucióndedividendosconcargoa
lasmencionadascuentas,dichosdividendoscorresponderánexclusivamentea
laAportante-SEIS.DOS.-ElusufructoquesereservalaAportanteestará
vigentehastaelfallecimientodelseñorLuisEstebanAmadorRendón,sinque
puedaexcederdeltiempoestablecidoenelartículosetecientosochentay
cuatro(784)delCódigoCivilecuatoriano-SEIS.TRES.-Decon“ormidadconlo
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NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

establecido en el artículo setecientos ochenta y cinco (785) del Código Civil,

una vez que se produzca el fallecimiento del señor Luis Esteban Amador

Rendón, condición para que se mantenga vigente el derecho de usufructo,

éste se consoltdará con la nuda propiedaa de las Participaciones Sociales

que, a la fecha de celebración del presente Contrato, son de propiedad dela

Aportada - SEIS.CUATRO.- Las Partes dejan expresa constancia que, de

conformidad con lo establecido en el segundo meso del artículo setecientos

ochente y nueve (789) del Código Cwil, exoneran al usufructuario de Ja

caución establecida en el referido artículo - SEIS.CINCO.- En caso de que la

Aportada transfiera las Participaciones Sociales a favor de cualquier

tercero, las mismas serán transferidas con Ja carga del usufructo que se

constituye en el presente acto, aunque no lo señale expresamente,tal comolo

dispone el artículo setecientos noventa y tres (793) del Código Civil =

SEIS.SEIS.- La Aportante podrá ceder, en cualquier momerto, su derecho

de usufructo, a cualquier título a favor de cualquiertercero tal corno lo permite

 

ulo ochocientos siete (807) cel Código Civil. En dicho caso, la

 Aportante permanecerá siempre directamente responsable frente a la

Aportada por el usufructo de las Participaciones Sociales - SEIS.SIETE.-

La Aportante, en ejercicio de lo estenlecido en el artículo once (11) del

Código Civil, por así convenir a sus intereses, renuncia al derecho de retención

establecido en el artículo ochocientos catorce (814) del Codigo Civil=

SEIS.OCHO.- En caso que la Compañía sea disuelta y entre en liquidación,el

usufructo quedará autométicamente terminado y será de propiedad de la

Aportada el remanente del haber social que exista al momento que secelebre

la Junta Fmal de Liguidación de la Compañía- CLÁUSULA SÉPTIMA:
 

    

NOTIFICACIÓN.- SIETE.UNO.- Las Partes comunicarán»

elytura

societaria de la Compañía para que tomen nota enSRde la

  

representantes legales de la Compañía la modificag
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NOTARIATITULARTRIGESIMASEPTIMADEL,CANTONGUAYAQUIL,

Compañíayrealicenlasnotificacionesqueresultenpertinentesde

conformidadconlalegislaciónaplicable.-SIETE.DOS.-Encualquiercasode

sedejaestablecidoquefaAportanteobtuvoconanterioridadalacelebración

delpresenteContratolaanuenciadelatotalidaddelossocosdela

CompañíaparalaejecucióndelpresenteContratoylaconsecuente

transferenciadelasParticipacionesSocialesParaconstanciadeloanterior,

 

seadjuntaalpresenteContratocopiacertificadadelactadelaJuntaGeneral

deSociosdelaCompañía,envirtuddelacualseautorizaalaAportantea

transferirlanudapropiedaddelasParticipacionesSocialesafavordela

AportadaSeadjunta,asimismo,deconformidadconloestablecidoenel

artícu!

 

cientotrece(113)delaLeydeCompañías,elcertificadoermtidopor

losrepresentanteslegalesdelaCompañíaenelqueacreditanqueseha

cumplidoconloestablecidoenleLeydeCompañíasparaprocederala

transferenciadelanudapropiedaddelasParticipacionesSocialesporparte

delaAportanteafavordeleAportada.-SIETE.TRES,-Asimismo,enel

presenteacto,seemiteuncertificadodeaportaciónnonegociableafavorde

laAportadacorrespondientealasVEINTISÉISMIL(26.000)  

participacionessocialesiguales,acumulativaseindivisiblesdeUNDÓLARDE

LOSESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA(US$1,00)devalornommaldela

compañíaCORPORACIÓNCELESTECIA.LTDA.CORPACEL,Sehará

ulardel

 

conste”enelcorrespondientecertificadoquelaAportantees

derechodeusufructosobrelesparticipacionessocialesquecontieneel

certificado-CLÁUSULAOCTAVA:MODIFICACIONES,OCHO.UNO.-

 

 

CualquiermodificaciónquenoseaformalizadaporlasPartesporescritoyen

formaidénticaalpresenteContratocarecerádevaldezalgunaynoserá

ejecutableporlasPartes-CLÁUSULANOVENA:N.-NUEVE.UNO.-

 

NingunadelasPartespodrácedersuposicióncontractualenelContrato

(derechosyobligaciones)sinelprevioconsentimientoexpresoyporescritode

e>
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las demás Partes. CLÁUSULA DÉCIMA:  CONFIDENCIALIDAD.-

DIEZ.UNO.- confidencialidad.-DIEZ.UNO.UNO.- Las

 
Partestratarán de forma estrictamente confidencial toda aquella información

a la que accedan como resultado de las negociaciones mantenidas y de la

suscripción del Contrato y que se refiera a. DIEZ.UNO.UNO.UNO.- la

existencia o el contenido del Contrato o de los documentos a que haga

referencia el mismo, y, DIEZ.UNO.UNO.DOS.- las negociaciones relacionadas

con el Contrato o con los documentos a que se haga referencia en el mismo.=

DIEZ.UNO.DOS.- Asimismo, las Partes se comprometen a que sus

directivos, empleados y asesores den cumplimiento a lo previsto en esta

Cláusula - DIEZ.DOS.- Excepciones al deber de conf lad.-

 
DIEZ.DOS.UNO.- Las Partes podrán revelar información considerada

confidencial Únicamente en los siguientes supuestos: DIEZ.DOS.UNO.UNO.-

Cuandola revelación de la información sea exigida por un organismo Judicial a

administrativo al que esté sometida alguna de las Partes,

indeperdientemente de donde esté situado echo organismo y de st la

exigencia de revelación tiene o no fuerza de ley, DIEZ.DOS.UNO.DOS.-

Cuando resulte necesario que los empleados, asesores profesionales, socios,

auditores o entidades financiadoras de una Parte tengan conocimiento de una

información determinada, conocimiento que deberá estar sujeto al oportuno

acuerdo o deber de confidencialidad - DIEZ.DOS,DOS.- Cuandola otra Parte

haya daco su previo consentimiento por escrito a revelar la información, 0,

DIEZ.DOS.TRES.- Cuandola revelación de información resulte necesaria para

que una Parte pueda exigir el cumplimiento de los derechos que le asisten en

virtud del Contrato.- DIEZ,TRES.- Límite temporal.- DIEZ,TRES.UNO.- El

deber de confidencialidad previsto en la presente cláusula será de aplicación

incluso en el supuesto de resolución del Contrato, durantguma-gjazo de dos
a Ze

  
años desde la resolución -

E
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INDEPENDIENTEDELASCLÁUSULASEINEXISTENCIADERENUNCIA.-

ONCE.UNO.-CarácterindependientedelasCláusulas,-ONCE.UNO.UNO.-La

 

posibledeclaración,porórganojudicialoadministrativo,dellegalidad,

nulidad,validezoinexigibilidaddeunaomáscláusulasdelContratoode

 partedelasmismas,noacarrearálalegalidad,nulidad,invalidezo

 

¡nexigibilidaddelasdemáscláusulasnidelasrestantespartesdelasmismas,

 

lascualespermaneceránplenamenteváhdasentodoaqu

 

loqueproceda,

 

todo¡sulasopartedelasmismasdeclaradasllegales,

 

losiemprequelascl

nulas,inválidasomexigiblesnoseanesenciales-ONCE.UNO.DOS,-Las

cláusulasopartesdelasmismasdeclaradasilegales,nulas,inválidasonoexigibles

seentenderaneliminadasdelContratoonoaplicablesenesacircunstancia,segúnlos  

casos,ylasPartesnegociarándebuenafesusustituciónylasmedidascuese

 

adecuenenmayormedidaalefinalidadpretendidaporlasmismas-ONCE.DOS,-

Inexistenciaderenuncia--ONCE.DOS.UNO.-LarenunciadeunadelasPartesa

   

exigirelcumplimuentodealgunadelasobligacionesprevistasenelContratooa

 

ejerceralgunodelosderechosoparticipacionesqueleasistenenvirtuddelmismo.

ONCE.DOS.UNO.UNO.-noliberaraalaotraPartedelcumplimientointegrodelas

restantesobligacionescontenidasenelContrato;y,ONCE.DOS.UNO.DOS.-no

seentenderácomounarenunciaaexigirenunfuturoelcumplimientode

 

cualquieroblicaciónoaejercerderechosoparticipacionesprevistosenel

Contrato-ONCE.DOS.DOS.-Ladispensa,aplazamientoorenunciaaalguno

delosderechoscontempladosenelContrato,oaunapartedelosmismos
ONCE.DOS.DOS.UNO.-únicamenteserávinculantesiconstaporescri

 

ONCE.DOS.DOS.DOS.-podráquedarsujetaalescondicionesqueel

otorgantededichadispensa,avlazamientoorenunciaconsicereoportuno;
ONCE.DOS,DOS.TRES.-selimitaráelcasoconcretoenelqueseprodujo,y,

ONCE.DOS.DOS.CUATRO.-noafectaraalaexigibilidadenotrossupuestos

delderechoalqueafectanalaexigibilidaddeningúnotroderechoqueexista

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Curl, Identificacion y Cedulación

  
> Direccón Ceneral 9e Zegsty Cul,

ldenificacion y Cedulacion

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0900216417

Nombres del ciudadano: AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN
Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/
Fecha de nacimiento. 14 DE AGOSTO DE 1944
Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE
Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO
Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: ———
Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1982

Nombres de! pagre: ESTEBAN AMADOR
Nombres de la madre: CHISLAINE RENDON

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2008

   

Información cerífcedo e la fecha 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016
Emisor NENDY MARIA VERÁ RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL

Ing Jorge Troya Fuertes
irector Genera" dal Registro Cin Ienítcación y Gocuiación

coróenme o dispuesto en la «CEy su regia
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fa REPÚBLICA DEL ECUADOR
Drección Genera! de Registro Ci, identificacion y Cedulacion

   

iecvon Garera de Regst Gu,
Idenificacion y Cedulacion:

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

 

Númeroúnico de identificación: 0905818589

Nombresdel ciudadano: JIMENEZ DIAZ ANA MARIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/

Fecha de nacimiento; 6 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo; MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: EJECUTIVO

Estedo Civi CASADO

Cónyuge: LUIS AMADOR

   

  

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre. MANUEL JIMENEZ

Nombresde la madre: CARMEN DIAZ

Fecha ae expedición, 30 DE ABRIL DE 2009

 

Información corifcada e la techa 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016
Emisor YIENDY MARA VERA RIOS - GUAYAS GUAVYAQUILNT37 > GUAYAS - GUAYAQUIL

 

   
Ing Jorge Troya Fuertes

Director General de Regstro Cv Ksenificación y Ceduleción
Dosurierto rado elegténicamente.
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación  

 

  

Drecodn Cereral de Regato Cr
Identificacion y Cedulacion

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

 

- Númeroúnico de identificación" 0912392058
OS Nombresdel ciudadano: AMADOR JIMENEZ ALEJANDRO

Condición del cedulado, CIUDADANO
— Lugarde nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Fechade nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1986
Nacionalidad: ECUATORIANA
Sexo: HOMBRE

i Instrucción: SUPERIOR
Prolestón EMPRESARIO
Estado S'vil: CASADO
Cónyuge: REICH PEÑA ANA MARIA

Fecha de Matrimomio' 3 DE JUNIO DE 2016
Nombres del padre. AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN
Nombresdela madre" JIMENEZ DIAZ ANA MARIA
Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2016

íe.Co

 

Informacion certificada a la fecha 30 DE SEPTIEMBREDE 2918
Erisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAVAQUILNTI7 GUAYAS GUAYAQUIL          

Ing Jorge Troya Fuertes
Director Genera de, Registro Civ Idertfcación y Cecuanion

Documento frrado glectrorigariente
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Daule, 28 de octubre de 2015,

Ingemero
ALEJANDRO AMADORJIMENEZ
Ciudad»

De mis consideraciones

Pormece de la presente le comunica que en el acto de constitución de la compañua HAND! S.A,
constante en la escritura publica otorgada ante la Motana Trigésima Séptima del Cantón
Guayaquil, Abogada Wendy Mania Vera Rios, el 28 de octubre de 2015, usted fue elegido porlos
acciomistas fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el penado estatutano de
einco años, y con las facultades establecidas en el Estatuto Social entre la cual figura ejercerla
representación legal, judicxal y extrayudicial de la compañía en forma INDIVIDUAL.

 

 

 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notarta Tnigesima
Septima del Canton Guayaquil, Abogada Wendy Maria Vera Rios, el 28 de actubre de 2015

Muchole agradeceré firmaral pie de la presente, en señal de aceptación el cargo que le ha sido
conferido

Atentamente,

CAI
Ab. Luis Esteban Amador Rendón

Acciomsta Fundador.

 

Conste que el dia de hoy en Daule a los 28 días del mes de octubre de 2013, acepto el
nombramuenzo que antecede

Ing, Alejandro 62
C.C,; 091239295-8
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'ORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA, CORPACEL

 

Arg. Sergio Isaías Duarte Martínez e Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete, en mí calidad deGerente General y Presidente de la compañía CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA,CORPACEL, por medio de la presente, CERTIFICAMOS que, de conformidad con loestablecido en elartículo 113 de la Loy de Compañías,la Junta General de Socros de la compañíaCORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA. CORPACEL autonzó

por

ungrymidad, eala reuncónde la Junta General de Socios de la compañía celebrada el 29 de septiembre de 2016, aprobar latransferencia, a tulo de aporte pora futoro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD deVEINTISEIS MIL (26 000) parterpasiones socales iguales, acummulativas e indrvisibles de USD1,00 Dálar de los Estados Unidos de Ámérica cada una de la compatua CORPORACIÓNCELESTE CÍA LTDA, CORPACEL,que desea realizar el socio LUÍS ESTEBAN AMADORRENDÓNy su cónyuge la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR, a favor de lacompañía HANOL S A.

 

   

 

 

Lo certifícamos pava los fines legales perunentes

p. CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL

“Arg, Sergio Isafas
Gerente General

   
   

Patricia Pardo
nto.

yarrete

 

 

 





ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE
CORPORACIÓN CELESTE C1A. LTDA CORPACEL

CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 - O9HDO
A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto porel Secretario de la Junta y manifiestan
expresamente que parala celebracion de asta Junta, renuncian a la forma de convocatona establecida en el Estatuto

ara cuya constancia y además, en cumplimuento de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías,
LOaAAAA—Á

El Presidente declara mstalada la sesión y manifiesta quela Junta debe conocer y resolver sobre el pnmer punto del
orden de día e A 0

1.- Conacery resolver sobre la conveniencia de aprobar el aporte, a 4
aumento de capital, de la NUDA PROPIEDAD de VENNTISEIS MIL (26.000)participaciones soctales
¡guales, acumulativas e indivisibles de USD 1,00 Délar de los Estados Unidos de América cada
unadela compañía CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA. CORPACEL, por un valor de SESENTA Y

CUATROMIL CUATROCIENTOSVEINTISEIS dolares de los Estados Unidos de América con 60/100
(USD $ 64.426,60) que desea realizar el socio LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

y

su conyuge la
señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,

a

favorde la compañía HANOIS Ayy
Toma la palabra la ing Gina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta, y señala que el AB. LUIS ESTEBAN
AMADOR RENDÓNy su cónyuge

la

señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR,en su calidad de socio de la

compaño ha manifestado su mtencion de trunsfenr a título de aporte para futuro aumento de capital, de lo NUDA
PROPIEDAD de VEINTISEIS MIL (26,000) participaciones sociales iguales, acumulatias e indivisibles de USD 2,05 Dolar
de los Estados Unudos de Aménca cada una de la compañia CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL, por un
votor de SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOSVEINTISEIS dólares de los Estados Unidos de América con 60/100
(USD $ 64.426,60) , a favor de la compañía HANO!S. A Se resalta que las parucipaciones cuya nuda propuedad se
aportoría a la compañía HANO!CIA, LTDA se encuentran prendadas al FIDEICOMISO CORPACEL representado por la
fiducioria LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y que se mantendrá la vigencia de
«cho contrato. Por lo expuesto, el Presidente de la Junta solita el consentimiento unánime del capital soctal conforme
lo establecido en el articulo 143 de la Ley de Compañias, A continuación mociona que se vote sobre este punto
Postenormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y
Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas y de Economía Mixta, el Presidente de la Junta
consulta a los socios sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser
considerada, sin que mnguno de ellos realice cambios o Sugerencias a la moción presentada A continuación el
Secretario advierte a todoslos socios que los vatos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al
momento dela votación no proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretariollama ino a uno a los socios
en orden alfabético para que procedan a consignarsu vato en alta voz resultando que la mocion ha sido aprobada con
el voto favorable de todoslos socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sm que existan votos en
contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a mocion debidamente hecha,
sustentada y debatida, por UNANIMIDAD devotos la Junte RESUELVE Aprobar el aporte, a titulo de aporte para
futuro aumento de capital, de la NUDA PROPIEDADde VEINTISEIS MIL (26.000) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de USD 1,00 Dólar de los Estados Unidos de America cada una de la compañía
CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTOA CORPACEL, por un valor de SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS
dólares de los Estados Urdos de América con 60/10 (USD $ 64.426,60) que desea realizar el socio LUIS ESTEBAN
AMADOR RENDÓNy su cónyuge la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DIAZ DE AMADOR,a favor de la compañía HANO!
SA a -
“A continuacion el Presidente manifiesta quela Junta debe conocery resolver sobre el segundo punta del arden del dia,
que dee ——— AA a A —

2.- Conacer y resolver, en caso de que se apruebeel punto anterior, sobre la convemencia de
autorizar a los representantes legales de la compañía a otorgar los documentos públicos y
privados, de manera indrudual o conjunta, y conceder las autorizaciones necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General de Socios ———————

Terralapalabralalrg Gra Pardo Nasarete Presidenteuray manifiesta que, ue vez quehandoaprobadosespuntosartesoresdelarendill,
se deben cerceer las autorizaciones necesanos pera el cumpirnerto de ls resolucones adoptadas por a Jota General de Secos. A
certinaconmeocre quesevaresobmesepunto Posteriormente, deconformidad con lo estabieado en elaraado25deReglas
sobe Jamas Generales de Sodos y Acoonsts delas Compañís de Respersabiad Lmtada, Angrmasy de Economia IVbta, Presidente de laJurta
consulta a los socios 51 existe alguna sugerencia sobre la macion expuesta u otra mocion altemativa para ser
considerada, sin que ninguno de ellos reslie cambios o sugerencias a la moción presentada A contmuacion, el
Secretario advierte a todos los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al
momento dela votación no proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretano llama uno a uno 3 los socios
en orden alfabetico para que procedan a consignarsu voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con
él vato favorable de todoslos socios presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en

   

 

 

 

 

   

 

 



 

ACTADEJUNTAGENERALEXTRAORDINARIAUNIVERSALDESociosDE
CORPORACIÓNCELESTECIALTOA,CORPACEL

CELEBRADAEL29DESEPTIEMBREDE2016-09H0O
EnelcantonSamborondón,enlafechayhorautsupra,enlasofícaasubicadasenelkilámerro2,5delavíaLaPuntilla
-Samborondon,LotzacionResidenciasdeTorero(Tornero!I)Manzana|,sotar14,edifico12,sereúnelaJunta
GeneralExtraordinariaUniversaldeSociosdeCORPORACIONCELESTECIA,LTDA.CORPACEL,deacuerdoconlo
previstoenelartículo199enconcordanciaconelarticulo238delaLeydeCompañías,conlaasistenciadelatotalidad
delcapitaldelamisma,representadoporlaspersonascuyosnombresconstanenlaListadeAsistentesconfeccionada
deconformidadconlocispuestoenelarticulo239delapropialey,yquesonUNO)elAbogadoESTEBANALEJANDRO
AMADORALTGELT,propietariode80000participacionessocralesiguales,acumulativasemdrvisblesdeUSD$100de valornominalcadauna,conderechoaigualnúmerodevotos,atravesdelFIDEICOMISOCORPACEL,representadopor
lacompañiaLAUDES.A,LAUDESAADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOSyéstaasuvezrepresentadapor
suGerenteGenerallaseñoritaMILENKACRISTINANARVÁEZINTRIAGO,quiénejercesuderechoavotoenvirtuddela
Prendaconstituidaporelsociaafavordedichofidexcomso,DOS)elAbogadoLUISESTEBANAMADORRENDÓN, Propistaniode130.000participacionessociales¡guales,acumulauivaseindisiblesdeUSD$1.00devalornominalcada Una,conderechoaigualnumerodevatos,atravesdelFIDEICOMISOCORPACEL,representadoporlacompañíaLAUDE 5.4,LAUDESAADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOSyéstaasuvezrepresentadaporsuGerenteGeneralla
señoritaMILENKACRISTINANARVÁEZINTRIAGO,quienejercesuderechoavotoenvirtuddelaPrendaconstituida parelsocioafavordedichofideicomisoTRES)elIngenseroIVÁNXAVIERBAQUERIZOALVARADO,propietariode 115000participacionessocralesiguales,acumulativaseindwisiblesdeUSD$100devalarnomunalcadauna,con derechoaigualnumerodevotos,atravésdelFIDEICOMISOCORPACEL,representadoporlacompañraLAUDE5.4. LAUDESAADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOSyestaasuvezrepresentadaporsuGerenteGeneralla señoritaMILENKACRISTINANARVÁEZINTRIAGO,quienejercesuderechoavotoenvirtuddelaPrendaconstituida
porelsocioafavordedichofidexcomiso,CUATRO)elEconormstaRODOLFOALBERTOBAQUERIZOALVARADO,
Propistanade115,000participacionessocialesgusles,acumulativaseindnisiblesdeUSD$100devalornominalcada Unaconderechoa¡gua!númerodevotos,atravesdelFIDEICOMISOCORPACEL,representadoporlacompañiaLAUDE S.A.LAUDESAADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOSyestaasuvezrepresentadaporsuGerenteGeneralla señoritaMILENKACRISTINANARVAEZINTRIAGO,quieneyerceSuderechoavotoenvirtuddelaPrendaconstiturda
porelsocioafavordedichofidexcomiso,CINCO)lacompañiaDISMEOSACIA.LTDA,,representadaporsuPresidentey suGerenteGeneral,IngGinaPatriciaPardoNavarreteyIngMarioEnriqueAlvarezHenao,ensuardenSiendoeste ultmoquienejerceraelderechoavoto,propietanade1participacionsocial¡gual,acumulativaeindivisiblesdeUSD 1.00devalornomnal,conderechoaigualnúmerodevotos,SEIS)elFIDEICOMISOCORPACEL,debidamente representadoporLAUDES.A.LAUDESAADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOS,queasuvezseencuentra representadaporlaseñoritaMILENKACRISTINANARVÁEZINTRIAGO,propietariode38899participacionessociales sguales,acumulativasendivisiblesdeUSD$100devalornominalcadauna,condlerechoaigualnumerodevotos,y SIETE)elIngerieroGUSTAVOANDRÉSHEINERTMUSELLO,propietariode20.000participacionessociales¡gualss, acumulativaseindivsblesdeUSD$1DOdevalornominalcadauna,conderechoaigualnumerodevotos,atravásdel FIDEICOMISOCORPACEL,representadoporlacompañiaLAUDES.A.LAUDESAADMINISTRADORADEFONDOSY FIDEICOMISOSyésta2suvezrepresentadaporsuGerenteGenerallaseñoritaMILENKACRISTINANARVAEZ INTRIAGO,quienejercesuderechoavotoenvirtuddelaPrendaconstituudaporelsocio3favordedichofideicomiso- Deconformidadcanelarticulo244delaLeydeCompañras,presidelaSesionIngGinaPatriciaPardoNavarreteensu calidaddePresidentedelacompañía,yactúacomoSecretanodelaJunta,elArqSerguoIsarasDuarteMartinez,ensu calidaddeGerenteGeneraldelacompañraElSecretariodelaJuntaexpresaque,comoconsecuenciadelaListade Asistentesquehaformulado,quedaconstatadoqueseencuentrapresentetodoelcapitaldelacompañía,estoes,la sumade$500,000.00dólaresdelosEstadosUnudosdeAmericaAcontinuacion,elSecretariodelaJuntahaceusode lapalabraymanifiestaquelossociosdebenpronunciarses,aceptanlacelebraciondeestaJuntaenlaquesedebera trataryresolversobrelogueno

1.-Conoceryresolversobrelaconvenienciadeaprobarelaporte,atítulodeaporteparafuturo
aumentodecapital,delaHUDAPROPIEDADdeVEINTISEISMIL(26000)participacionessoctales
Iguales,acumulativasendivisiblesdeUSD1,00DélardelosEstadosUnidosdeAméncacada
unadelacompañíaCORPORACIONCELESTECIALTDACORPACEL,porunvalordeSESENTAY
CUATROMILEUATROCIENTOSVEINTISEISdólaresdelosEstadosUnidosdeAmencacon60/190 (USD$64.428,60)quedesesrealizarelsocioLUISESTEBANAMADORRENDÓNysuconyugela
señoraANAMARÍAJIMÉNEZDÍAZDEAMADOR,afavordelacompañíaHANOIS.A.,y
2.-Conoceryresolver,encasodequeseapruebeelpuntoanterior,solelaconvenienciade

 

  

 

 

 

 

    

 

SutorizaralosrepresentanteslegalesdelacompañiaaotorgarlosdocumentospúblicaiyS
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De Socios DE
CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 » 09K00contra, en blanco o abstenciones En consecuendi, luego de varlas deliberaciones, y e moción debidamente hecha,sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar y los representantes legales de lacompañía a otorgar los documentos publicos y prwados, de manera Individual o conjunto, y conceder lasautormaciones necesarias para el cumplimiento de lasresoluciones adoptadas pora Junta General de Socios ——Finalmente, el Presidente marufiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente deCompañías, debe desarse constancia del detalle de los documentos Incorporadasal expediente de esta sesión La Juntaen cumplimiento de dicha obligación dera constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente sonLista de Asistentes, número de participaciones que representen, el valor pagado por ellas y los votos que lestorresponde, copa de los nombramientos y/o poderes que presentanlas personas que comparecen en representacióndelos socios de la sociedad, y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretarlo de la Junta, con la certificacionrespectiva.» No hobuendo oxro asunto de que traterel Presidente concede un momento de receso para la redaccion deesta Ata, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la mismo que queda aprobada porUNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley deCompañías,firman la presente Acta tOdOS lOs ASIEROS cu rononA..E) p, A. Esteban A, Amador Altgelt, Soclo, p Fidelcomiso Corpacel, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DEPONDOSY FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narváez Intriago, Gerente General, E.p. Ab.Luls Esteban Amador
Rendón, Socto, p Fideicomiso Corpacel, p LAUDE S.A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS,Srta. Malenka Cristino Narvaez Intrlago, Gerente General, F.-] p, Ing. Iván X Baquerizo Alvarado, Soclo, p. FideicomisoCorpacel, p, LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta Mllenka Cristina NarváezIntriago, Gerente General, F.-) p. Es Rodolfo A, Baquerizo Alvarado, Socio, p.Fidelcomiso Corpacel, p. LAUDE S.A.
LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, Srta MVillenka Cristina Narváez Intriago, Gerente General,EJe. Ingo Gustavo A, Heinert Musello, Soclo, p Fldelcomiso Corpacel, p. LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DEFONDOSY FIDEICOMISOS, Srta, Milenka Cristina Narvaez Intrlago, Gerente General, F - P, DISMEDSACia, Ltda,, Inge
Gina Patria Pardo Navarrete e Ing, Marlo Enrique Alverez Henao, Presidente y Gerente General, Socio, Fu) P
Fedelcomiso Corpacel, p. LAUDE 5,A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, Srta. Milenka Cristuna
Narváez intrlago, Gesente General, Soclo, F-) Ing Gna Patricla Parao Navarrete, Presidente de la sunta, £-] Arq.
Sergio Isaías Duarte Martínez, Gerente General

-

Secretarlo De La Junta."

  

 

  

 

Es iguala syarlgingl. certifico,

     

Al:ra Sergro lsafacto

  

 
 





 
ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs.
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.

en relación con les Partes..-

TRIBUTOS.- DOCE.UNO.- Cualesquiera gastos o tributos que se generen
como consecuencia de la suscripción y ejecución del Contrato serán de cuenta

 
de la Aportante - CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA; LEY APLICAB!

 

2 TRECE.UNO.-

El presente Contrato se sujetará a las leyes de la República del Ecuador - CLÁUSULA
DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE .CONFLICTOS.- CATORCE.UNO.= En caso de 

surgir divergencias, por razón o con ocasión de la aplicación, interpretacion y/o

ejecución del presente Contrato, éstas serán resueltas con la asistencia de un

mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Guayaquil.

En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimmento, las

Partes renuncian fuero y jurisdicción, y acuerdan someterlas controversias a
la resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de
Guayaquil que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediacón, el
Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de
Guayaquil y las siguientes normas; CATORCE.UNO.UNO.-Los arbitros serán
seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.-
CATORCE.UNO.DOS.- Las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se

obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a
no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitra
CATORCE.UNO.TRES.-Para la ejecución de medidas cautelares el Tnbunal

 

Arbitral está facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públi

 

os
Judicrales, policiales y administrativos sin que sea necesario recurmr a Juez
ordinario alguno - CATORCE.UNO.CUATRO,-El tribunal arbitral estará
Integrado por tres árbitros.- CATORCE.UNO.CINCO.-El procedimiento arbitral
será confidencial -CAYORCE,UNO,SEIS.-El lugar del arbitraje será en las
Instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de
Guayaquil - CATORCE.UNO,SIETE.-Los árbitros decidirán en
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ABG.WENDYMARIAVERARIOS,Mgs.
NOTARIATITULARTRIGESIMASEPTIMADELCANTÓNGUAYAQUIL

validezdelpresenteinstrumento.-Hastaaq

 

,laminutaquequedaelevadaa

escriturapública,lamismaqueseencuentrafirmadaporEnriqueAugusto

TamarizAmador,Abogado,MBA,profesionalconmatrículaceronueve—dos
mulcinco—doscientoscuarentaynueve(09-2005-249)ForodeAbogados.-

Paralacelebraciónyotorgamientodelapresenteescrituraseobservaronlos

preceptoslegalesqueelcaso,requiere,yleídaquelesfuepormí,laNotariaa

loscomparecientes,aquellosseratificanenlaaceptacióndesucontenidoy

firmanconmigoenunidaddeacto;seincorporaalprotocolodeestaNotaríala

   

presenteescritura,detodolocualdoyfe.--

LUISESTEBANAMADORRENDÓN

C.C,No.0900216417C.V.No.003-0080

 

aAA

ANAMARÍAJIMÉNEZ

C.C.No.-0805818589CV,No.015-0032

p.HANOZS.A.

RUCNo,0992948019001

    
ING.ESTERODorJIMENEZ

C.C.No.DSL20258

ABOGADAWENDYMARIAVERARIOS,Mgs.
NOTARIATREGÉSIMASEPTIMA

D16UIL—— ELCANTÓNGUAYAQUIL==
 

 



 
Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS,
Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL
CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta

QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA
PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE NUDA
PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES
PERTENECIENTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL QUE
OTORGAN LOS CÓNYUGES ABOGADO LUIS ESTEBAN
AMADOR RENDÓN Y ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ, A
FAVOR DE LA COMPAÑÍA HANOI S.A., la misma que

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil,atte,
MEMES
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La
MariaPia Lammuicellode Veliciquez

NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

RAZÓN-DOY FE- S.ento coro tal que en esta Secha y al
narger ce la smatr.z de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN
DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CORPORACION CELESTE SA
CORPACEL, Otorgaos en este Regustro Publico, €.
ve.ntistatro de agosto del 830 des Til cerco, tomo
moza «e la ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO DE APORTE DE
NUDA PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES SOCIALES
PERTENECIZNTES AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA
CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL, QUE OTORGAN
LOS CÓNYUGES ABOGADO LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON Y ANA
MARIA JIMENEZ DIAZ A FAVOR DE LA COMPAÑÍA HANOI S A.,
—Astrimertada ente a Abcgada ray varia "era
Rios, tes  Nezaría Trigesima Sentima del carton
CARyaguia,
del año dos Til diec.se.s

 

“s -0s =reita cuas des tes Qe septietore

Guayaquil,1l de diciembre del2016.    
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONESDE SAMBORONDÓNY DURAN
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1 RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.

ENUMERODERERERTOROno: 1857
30/12/2016
33
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

        
 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

' NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /GUAYAQUIL /30/09/2016
CORPORACIÓN CELESTE CIA LIDA CORPACEL
SAMBORONDÓN,

 

 

   
3._DATOS ADICIONALES”
LA PRENDADE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y EL USUSFRUCTO DELAS MISMAS QUE CONTIENE
EL INSTRUMENTO QUESEINSCRIBE, NO ESTÁN SUJETAS A REGISTRO POR TANTO, LA PRESENTE
INSCRIPCIÓN SE REFIERE ÚNICAMENTEA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE
CONFORMIDAD CONLO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMANLAS
ANOTACIONESDE REFERENCIA PERTINENTES

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA.

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

(DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE    
meDE emisión DURÁN,AS BRE DE 2016

[REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANT
E
DIRECCION DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANAW NORÍEEDF REGISTRO CIVIL.
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